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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico,  
 

Radicado 08-001-33-33-013-2017-00314-00 

Medio de control o 
Acción 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ALBERTO ENRIQUE ACOSTA PEREZ Y OTRO 

Demandado 
NACION - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
- SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO –
DIRECCIÓN DE CAMARAS DE COMERCIO 

Vinculados como 
litisconsortes 
necesarios 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO,  CAMARA DE COMERCIO 
DE BARRANQUILLA 

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
 
Visto el Informe Secretarial  que antecede, en el que pone de presente RECURSO 
APELACIÓN (Archivo Pdf: 98. Exp OneDrive), presentado por el apoderado judicial de la 
parte actora, en el que se surtió traslado a los demás sujetos procesales conforme lo 
dispone el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, así 
mismo se realizó traslado por la secretaria, procede el Despacho a estudiar lo 
correspondiente sobre su concesión.  
 
Se tiene que el apoderado de la parte actora presentó RECURSO DE APELACIÓN el día 
29/11/2022, en contra del auto de fecha 23/11/2022 que denegó medida cautelar de 
suspensión provisional de acto administrativo (Archivo Pdf: 93 Exp OneDrive), notificado 
por estado 66 de fecha 24/11/2022 (Archivo Pdf: 95 Exp OneDrive), comunicado a través 
de mensaje de datos el día 24/11/2022 (Archivo Pdf: 96 Exp. OneDrive). El traslado del 
recurso se surtió en fecha 05/12/2022 (Archivo Pdf: 110 Exp. OneDrive) 
 
El apoderado de la señora Ivonne Acosta Jaller y del Departamento del atlántico se 
pronunciaron respecto del recurso de apelación (Archivo Pdf: 101 Exp OneDrive);  (Archivo 
Pdf: 105 y 106 Exp OneDrive) 
 
Ahora bien, conforme lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 2080 de 2021, se tiene que contra el auto que decrete, deniegue o 
modifique una medida cautelar, es susceptible del recurso de apelación y conforme al 
parágrafo primero de la misma norma, se surtirá en el efecto devolutivo. Respecto al trámite, 
el artículo 244 Ibídem, señala la sustentación del recurso notificado por estado deberá 
interponerse dentro de los (3) días siguiente a la notificación, los cuales en armonía con las 
reglas de notificación personal a través de mensaje de datos dispuesta en la Ley 2213 de 
2022, corren a los (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y el término 
empezará a contarse con el acuse de recibo o se pueda constatar el acceso del mensaje 
de datos por el destinatario. 
    
Así las cosas, en el caso bajo estudio la parte actora presentó y sustentó recurso de 
apelación el día 29/11/2022; por lo que concluye esta Agencia Judicial que ha sido 
presentado y sustentado en tiempo. 
 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
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RESUELVE: 
  
PRIMERO: CONCEDASE, en el EFECTO DEVOLUTIVO, el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por la parte demandante, contra el auto de fecha 23/11/2022 que denegó 
medida cautelar de suspensión provisional de acto administrativo, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.   
  
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase RECURSO DE APELACIÓN a la mayor brevedad 
posible al Tribunal Administrativo del Atlántico, a través de la Oficina Judicial para el reparto 
respectivo, para lo anterior compártase el expediente en medio magnético.   
 
TERCERO: De la presente decisión déjese constancia en el sistema SAMAI para su 
correspondiente notificación por Estado electrónico. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 
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